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Madrid, 17 de febrero de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DEL MUELLE HELICOIDAL PARA LA 
SERIE 2000 DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012600011). 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. A estos efectos, también se considerará admisible la oferta del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto 
con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior 
a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá 
lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

 
El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 
1. Carpeta Nº1 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP (únicamente 

se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 
anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALCORTA  
MENDIZABAL Y CIA, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
ALCORTA MENDIZABAL Y CIA, S.L. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica 
no estar inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), además 
no aparece inscrita en la página web oficial de dicho 
Registro. 
 

▪ El Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, no está 
correctamente cumplimentado, ya que no se indica nada 
sobre el cumplimiento de los requisitos de solvencia 
técnica. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ALCORTA MENDIZABAL Y CIA, S.L., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo III, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal.  

 
▪ Acuse de recibo de la solicitud de inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE), emitido por el propio Registro. La 
solicitud debe ser de fecha anterior a la fecha final de 
presentación de las ofertas. Además, una declaración 
responsable de haber aportado la documentación 
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación. 

APUS GLOBAL, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa APUS 
GLOBAL, S.L. no se considera correcta por los siguientes motivos: 
 

▪ El Anexo II “Declaración Responsable”, presentado, no se 
corresponde con el Anexo III “Declaración Responsable”, 
del PCP.  
 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa APUS GLOBAL, S.L., deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Anexo III, del PCP, completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal.  
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RAIL LINE  
COMPONENTS, S.L.U. 

La documentación administrativa que presentó la empresa RAIL 
LINE COMPONENTS, S.L.U. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ El Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, 
presentado, no está correctamente cumplimentado. En 
concreto, el “BLOQUE 9: EMPLEO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD E IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES” no 
está correctamente cumplimentado. 
 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U., deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo III, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 
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